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EJECUTIVO 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Atendiendo memorial que antecede, en el cual la Dra. MARIA DEL PILAR FLOREZ 

RAMIREZ, suministra la dirección donde puede ser notificado el demandado en el 

presente proceso, se autoriza para que notifique al señor NELSON DE JESUS 

MARULANDA RAMIREZ en el Barrio Nuevo Placer Manzana NL Casa 12 de 

Armenia. 

 

De otro lado, se incorpora el correo allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, donde da cuenta de la devolución de la empresa de correo de la 

notificación realizada al demando, donde da cuenta que no reside no labora. 

 

Igualmente, como quiera que, a la fecha se desconoce el resultado del oficio número 

193, enviado con destino al Fondo de Pensiones y Cesantías Protección, 

comunicándole que mediante auto del 12 de Abril de 2021, donde se decretó el 

embargo del 25% de las cesantías al señor NELSON DE JESUS MARULANDA 

RAMIREZ portador de la cédula de ciudadanía número 75.062.665, se requiere 

oficiar de nuevo, a fin que se sirvan dar respuesta a esa comunicación antes 

anotada, con el fin de lograr continuar con el presente trámite. 

 

Así mismo, se dispone oficiar de nuevo a Bancolombia S.A., Banco Davivienda y 

Banco Itau, a efectos que, se sirvan dar respuesta a las comunicaciones números 

194, 195 y 196 de abril 20 de 2021, en los cuales se solicita el embargo de los 

dineros que el señor NELSON DE JESUS MARULANDA RAMIREZ identificado con 

la cédula de ciudadanía número 75.062.665, tenga o llegare a tener en cuentas 

corrientes, ahorros o representados en CDT'S 

Líbrense las respectivas comunicaciones, por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c 
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